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Carta N° TCS-0198-2021                                                                Iquitos, 15 de abril de 2021 
 

 

Señores. 

PROVEEDORES 

Presente. - 

 

Asunto:  Identificación de Proveedor 

                         “Servicio de Desbroce de Derecho de Vía del Poliducto” 

 

De nuestra consideración: 

Es grato dirigirnos a usted, a fin de comunicarle que Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A. se 
encuentra en proceso de identificación de proveedor para realizar una Adjudicación Abreviada 

para el “Servicio de Desbroce de Derecho de Vía del Poliducto” al amparo del numeral 12.3.c 

del Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de Petroperú S.A.; derivado del Proceso por 
Adjudicación Selectiva N° SEL-0002-2021-OPS/PETROPERU. 

 

En tal sentido, solicitamos se sirvan alcanzarnos su mejor cotización, hasta las 16:00 horas del 
22.04.2021, en Oficina de Trámite Documentario de Petroperú, sito en Av. La Marina N° 465, 
Iquitos – Maynas – Loreto y a los correos electrónicos jgarciah@petroperu.com.pe y 
ccardama@petroperu.com.pe 

Son condiciones para la presentación de cotizaciones lo siguiente:  

 

1. Los proveedores deberán contar con inscripción vigente en la Base de Datos de Proveedores 
Calificados de PETROPERÚ – BDPC, en alguno de los códigos siguientes: 

3.5.13 Limpieza Industrial 

3.99.4 Limpieza y lavandería 

3.99.99 Otros servicios de asistencia 

4.5.6 Gestión y Provisión de todos los servicios de catering, limpieza, oficinas y seguridad en 
la instalación/plataforma 

4.599 Otros servicios integrados 

 

Para el caso de consorcios, todos los integrantes del mismo deberán contar con inscripción 
vigente en la BDPC.  

 

Cabe precisar que, los proveedores deberán contar también con inscripción vigente en la BDPC 
para la suscripción del contrato y no encontrarse en listas restrictivas de la BDPC de 
PETROPERÚ.  

 

Las propuestas que no cumplan con lo señalado en el numeral 1, no serán admitidas.  

 

Finalmente, la cotización solicitada deberá presentarse en sobre cerrado, rotulado de la 
siguiente manera: 
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Señores: 
GERENCIA DPTO. LOGÍSTICA / UNIDAD TÉCNICA Y CONTRATACIONES SELVA 

 
PETROPERÚ S.A. 

Av. La Marina N° 465, Iquitos – Maynas - Loreto 
 

“Servicio de Desbroce de Derecho de Vía del Poliducto” 

 
NOMBRE DEL PROVEEDOR 

RUC DEL PROVEEDOR 

 

La cotización deberá incluir: 

- Declaración Jurada de Cumplimiento, en caso de consorcio presentar por cada integrante 
(Anexo N° 1). 

- Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso (Anexo N° 2). 

- Documentación que sustente el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos, 
solicitados en el numeral 7 de las Condiciones Técnicas.  

- Para la Propuesta Económica se deberán presentar tres (03) formatos en el siguiente orden: 
Anexo N° 3 Modelo de Propuesta Económica (contenido en el archivo word adjunto), el Anexo 
N° 02 Modelo de Carta Propuesta Técnica – Económica de las Condiciones Técnicas y por 
último, la Propuesta Económica Detallada de cada partida solicitada en las Notas del Anexo 
N° 02.  

El monto total de la propuesta económica se presentará con máximo de dos (02) decimales. 

 

Agradeciendo anticipadamente su gentil atención a la presente, quedo de ustedes. 

 

Atentamente,  
 

 

 

 

 

Julián García Higa 
Jefe Unidad Técnica y Contrataciones Selva 
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		2021-04-15T13:26:24+0000
	LOPEZ PALACIOS Ruth Damaris FAU 20100128218 soft
	Soy el autor del documento


		2021-04-15T13:35:08+0000
	CARDAMA TANG Claudio Marcelo FAU 20100128218 soft
	Doy V°B°


		2021-04-15T16:19:14+0000
	GARCIA HIGA Julian German FAU 20100128218 hard
	Aprobado




